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I. Disposiciones generales

DISPONGO:

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitrés de· julio de mil novecientos sesenta y nueve.

Articulo únioo.-El Príncipe de España, don Juan Carlos de
Borbón y Borbón tendrá los honores militares qUe el Regla
mento de Actos y Honores Militares aprobado por Decreto de
veinticinco de abril de mil novecientos sesenta y tres establece
para los Capitanes Generales de los Ejércitos de Tierra. Mar
o Aire y la preeminencia regulada en el Reglamento de Prece
dencias y Ordenación de Autoridades y Corporaciones aprobado
por Decreto de veintisiete de junio de mil novecientos sesenta
y ocho para el Heredero de la Corona.

•

DECRETO 1586/1969, de 23 de julio, par el que se
establecen los honores y preeminenaia de S. A. R. el
Príncipe de España.

Promulgada la Ley sesenta y dos/mil novecientos sesenta
y nueve, de veintidós de julio, en la que se designa sucesor en
111. Jefatura del Estado, se hace preciso determinar los honores
y preeminencia correspondientes al mismo. como Príncipe de
España.. de acuerdo con nuestras tradicionales prácticas pro
tocolarias.

En su Virtud,

Decreto 1'530/1968, de 12 de junio, quedarán redactados en la
forma que se expresa a continuación:

Articulo 1L La estructura. orgánica de la Oficialía. Mayor
es la si~uiente:

1.3.1. Se.ccian Central.
1.3.2. Sección de Pagaduria Central.
1.3.3. Sección de Obras, Bienes y Adquisiciones..
1.3.4. Sección de Presupuesto, Ordenación del Gasto y Di&

tribuciones.

Articulo 15.

1. La Sección de Presupuesto, Ordenación del Gasto y 'Di&
tribuciones es el órgano encargado, con carácter general. de la
gestión adminIstrativa de cuantos asuntos se refieran a las
materias enunciadas.

2. Apartado f)' Ejecutar loo acuerdos de la Junta de COm
pras del Departamento en lo relativo a impresos y material
de oficina dirigiendo la distribución.

Articulo 41.

Apartado a): Efectuar la distribución de los créditos especf~
ncos figurados en presupuesto para gastos de la Administre,..
ción de Justicia relativos a personal y gastos ordinarios.

Apartado d)' Tramitar las cuentas originadas con motivo
de le. realización de viajes o diligenci as que lleven aparejadas
la concesión de dietas.

Apartado e): Tramitar las cuentas a que den lugar la reall~

zación de traslados con sus diferentes modalidades de pago.
Apartado f). Tramitar los expedientes de ejereicios cerrados

que afecten a personal de la Administración de Justicia.

Articulo 108.

1. La Junta de Compras del Ministerio de Justicia cons
tituida de conformidad con lo dispuesto en el mí,culo 88 del
texto articulado de la Ley de Contratos del Estado, aprobado.
por Decreto 923/1965, de 8 de abril, y regulada. por el Decreto
3186/1968, de 26 de diciembre, es: el órgano dependiente de ll¡l
Subsecretaría del Departamento al que correspond.en las com~i

petencias que se señale.n en este último Decreto, y en general:
a) Formular el programa para la ademrada. inverSión de

los créditos aplicables a suministros consignados en el presu~

puesto del Departamento en base a las propuestas de los Cen
tros directivos.

b) Preparar los pliegos de bases de 106 concursos y los cú"
rrespondientes contratos.

c) Supervisar las actuaciones adminilltrativas precisas par..
la contratación de suministros, velando por el exacto cumplb
miento de los contratos.

d) Conocer de las propuestas de contratación dire~ta que
se formulen.

e) Mantener las adecuadas relaciones de colaboración, con
las unidades e. que afecta su actividad.

f) Desempeñar cualquier otro cometido que en relación con
sus funciones y competencia le encomiende el Subsecretario
del Departamento.

2. La Junta de Compras está integrada de la. forma 81..
gulente:

Presidente: El Subsecretario del Departamento.
Vicepresidente: El Oficlal Mayor.

Articulo 13.

2. Apartado d): Organizar y dirigir el almacén de mate~

rial de oficina, efectuando las oportu'llas propuestas e. la Junta
de Compras del Departamento, a fin de mantener y reponer
en todo momento las existencias necesarias para el normal
desenvolvimiento de los servicios.

ESTADO

JUSTICIA

FRANCIS\JO FRANCO

DE

DEL

MINISTERIO

JEFATURA

ORDEN de 12 de julio de 1969 por la que se adap
tan determinados artículos del Reglamento Orgá
nico del Ministerio de Justicia a lo dispuesto en
tI Decreto 3186/1968, de 26 de dictembre, que arga
1li2ó el Servícfo Central de suministros 'JI reguló
laJ Juntas de compras de Ir» Ministerios CivUes.

Dustris1mo sefior:

El Decreto 3186/1968, de 26 de diciembre, organizó el ser
Vicio Central de Suministros de material mobiliario y de ofi~

clna y reguló las Jtmtas de Compras de los Ministerios Civi
les. En esta disposición se fijaron, con carácter unitario para
_ 1.. oflclnas de la AdmlnJ.straclón CIvil, 1.. competen
c1as. de las Juntas de Compras de cada Departamento precisan~

do SUB dependencias y atribuc1o~ en cuanto a todos los cré
ditos coIlS1gnados a los respectivos centros y servtcios de cada
:Deps.rta.mento para la adquisición de material mobiliM"io y de
oflclna.

Alguno de los articulos del Reglamento Orgánico del Mi~

n1sterio de Justieia que se refieren e. estas materias no con~

eU6I'dan con lo dispuesto en el meneionado Decreto 3186/1008,
promulgado con posterioridad a 1a aprobación del Reglamento
Orgánico, por lo que se hace preciso adaptarlos a lo que en él
se establece.

En su virtud, para realizar ¡'a citada adaptación y en uso
de las facultades 'Que le confiere el articulo 2.1. de la. Ley de
Prooed1miento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Mmisterio ha tenido a bien disponer:

Articulo l1nico.-Los artículos 11. i3. 15, 41 Y 108 del Re-
glamento orgánico del Ministerio de Justicia. aprobado por
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Sr. Secretario lJenera! de la Orp.mzac.ión Sindical.

. Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCIQN de la Direcctón Generq.l de Tra~jo

por la que se aprueba el COnvenio Colectivo stndj..
cal, de ámbito tnterprovinci4l, del Grupo de comer·
cio Mj.¡tQ. SubUrupo d. MtnQTi¡tas 4e Droguería,
Herboristería, Ortopedia JI PiJr/umIJTÍG.

Artículo 1.0 AMBlTO TERil.ITORIA¡'.-Las disposioiones del pre
sente Convenio regirán en todas las provino1aa del territorio
nacional, así como en las africanas. Plazas de Ceuta ., MelU1fi1.,
con excepción de El Aaiún,

Art. 2.0 AMBlTO FUNCIONAL.-A las estipulao1()nes del pre
sente Convenio quedan sometida¡ todas las eItlpresas J tr......
jadores encuadrados en el SllbliJfUPO de Minoristas, delGnlpo
de Comercio Mixto del Sindicato Nacional de Industnas Qui
micas y que venían rigiéndose por lo dispuesto en la ReQ'.....
mentación Naoional de Trabajo en el comero1o, viCente en 1&
actualidad.

Asimismo quedan encuadradB8 todas las OOOperatlv&8. JDco.
nomatos y demé,8 establenimientos, cualquiera que fuese la
clase de éstos, es decir, tanto particulares como paraestatales,
que trabajen artíCUlos específicOs del Sl1bgruPO <te referencia.

Se exceptúp. de la obligatorlede,-d del presente convente So
todas aquellas empres¡¡.s y trab&.1a.dores que a la entrada en
vigor del mismo tuvieren ya aprobado y en vigor convento
que le$ afecte. No obstante, podrán adheI1rse con toda libertad
al que ahora se pacta, previo cumpl1m1énto de los tr6n11tell
legales establecidos para este supuesto.

Art. 3.0 AMBI'I'O PERSONAL.-l!ll presente Convenio afectar' "
todo el personal de las empresas comprendidas en los dos ~

tículos anteriores"
~ modo expreso queda.n exceptuados todos aqueUOIt G.l.le

ostenten categorias profesionales de las enumeradas ea el
articulo 7.° de la vigente Ley: de Contrato de ·Trabajo.

A efeotos del Convenio, el personal deberá ser ~lasiflca4o en
las cateliJQríR8 que, seguidQmente, ~ enunciarán, por &el .~
las que refi',l y efectivamente son l~ que afectan a .1aa em
presas incluidas en el Convenio. Dichas categorías laboraí.
son las siguientes:

1.a mnca.rgado .de establecimiento.
2." Dependiente de más de veinticinco afies.
3. lIo Dependiente de más de velntid.6s afioa.
t.a Ayudante de dependiente.
5.3. Aprendiz de primer año.
6." Apnmdl¡ de Be,gundo afio.
7." Aprendiz de tercer año.
8." Aprendiz de cuarto año.
9. 110 Oficial administrativo.
10. Auxiliar administrativo.
11. Aspirante de catorce 8 dlE'CiséiS aftoso
12. Aspirante de dieciséis a dieciocho aftas.
13. Cobradora. de Caja. .
14. MOlIo.
15. Reparadora de medias.
16. Mujeres de limpieza.
17. Botones recadistas de catorce a quince años.
18. Botones reeadistas de dieciSéis a. dieciocho afioa.
19. Ordenallla.
20. .Dependiente mayor.

Art. 4.° AMBl'I'O 'I'EMPORAL. a) Los efectos eoon6mi~ pac
tados en e~te Convenio entrarán en vigor el dla 1. del mea si
guiente a su firma por la Comi~lón Dellbe:rante, fuerá. Q~'8Jfue

se la fecha de su aprQbación p9I' el Ml~ste:rip ~ Tra:~(),
así como la de su inserción en el «Boletín 0licia1 del E8tad.~:

esta fecha será extensiva a lo¡s demás efeotos que pu~ ,cl4td
varse del text-Q del Convenio.

b) Dur4ci6n.-8erá la de un año, oontaQ,o, a. partir de. 1"
fecha de entrada en vigor, .salvo las prÓITogas a que baoI r.-.
ferencia el apartado siguiente. ,

c) PrórrOUQ;s.-El preaente Convepio se ent~Qerá J)lW1'Oo
gado tácita.ment~ de año en lUía, siempre que por e~aJ.q\littra.
de las partes no sea denunciado con tres meses de ante~
ción a su vencimiento.

d) RescisiÓR yrevis"ón.-La denuncia proponiendo la fMo
cisión o revisión de este Convenio deberá presentarte· en ·la Di
rección General de Trabajo con una ap.tell:J,ción qe tres m~,
contados a partIr de la fecha de tennina.~iÓIl de la ~ge:nol..
inicial o de cualquiera de las prórro¡ftB.

e) Al escrito de denuncia se aoornpafiará. certificación del
acuerdo adoptado por la reprelient&ció.n: &indica! Que lo ~QPt6.

CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO INTERPROVINCIAL
ENTRE LAS EMPRESAS Y TRABAJADOREil PliRTENIIOIIlN·
TES AL GRUPO DE COMERCIO MIXTO, SUBGBUPO DE
MINORISTAi! DE DROOUERIA, HERBORlilTERIA, ORTO
PEDIA Y PERFUMERIA ENCUADRADOS EN EL SINDWATO

NACIONAL DE INDUSTRIAS QUDIICAS

TRABAJODEMI NISTERJO

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito illterprovin
ciaI, para el Grupo de Comercio MiJ-to, Subgrupo de Mino
ristu de DroiUería, Herboristería. Oftopedip, y Pertumerfa; y

. Resultando que la. Secretaría. General de la OI'ifi,niza.cJ.6n
Sindical remitió en 17 de junio último a esta Dirección General
el oonVenio OoI~tiV() liI1ndioa,1 antes Ulenei.onadD que fu6 &pro
bado por unauJmldad por la oomlal6u Deliberac!ora nomlu'ac!a
al eteeto y se e.compaiíaba del informe preaeptuado en el apar
tac!o 2 del articulo tercero del Deeret<>-ley 10/1&68 y deQlÁ8
documentación exigible por la legislación de Convenios CO
lee.tivQ8;

COnsiderando que esta Dirección General es competente
P&l'1! d1c,tar la presente Resolución de acuerdo con lo d1SPU8Sto
en el articu¡o 13 de la Ley de 2'- de abril de 1968 Y los correla,.
tivos de su Reglamento de 22 de ju110 del mismo afio;

COnsiderando que habiéndose cUltlpl1do en la. tramitación
y I'Q(1&oclón del Convenio los preceptoa· legales y reglamenta
ril?j aplicables, no dáridose nin¡una. de las CRU$as de tneftc&
ci&del artículo 20 del Regl'Bolnento vara la ap11aceión de la Ley
de: Convenios COlectivos de 22 de Julio de 1958, y mendo con
fOrine con lo establecido en el Decre~ley 10/1968, de 18 de
ateJ8to. sobre evolución de salarios y otras rentas. prooede la
a1\l'Obaclón del O<>nvenjo;

Vistas 1u disposiciones citadas y demás de a.plicación,
J ilsta Direoción Geperal resuelve:

1.0 Aprobar el Convenio Colectivo Sindical del Grupo de
Comercio Mixto, Subgrupo de Minoristas de Droguería. Herbo·
riatería, Ortopectía y Perfwnería.

2.0 Que se comunique esta Resolución a la Organización
Slndleal para· su notificación a las partes, a 1M que Be hará
saber que con arreglo al articulo 23 del Reglamento de OOnve~

IDas COleotivos, modificado por Orden de 19 de noviembre de
1962, no procede recurso contra la misma en- la vía admlnis~
trativa por tratarse de ~olución aprobatoria.

3.° Disponer su inserción en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. s.
Madrid, 12 de julio de 1969.-El Director general, Jesús

Posada Cacho.

Vocales:

El Jefe de la 8ecciónde Pagaduria Central.
El Jefe de la sección de Obras, Bienes y AdqUisiciones.
El Jefe de la Sección Central.
El Jefe de la sección de Medi08 materiales de la Adminis

tración Penitenciaria.
El Interventor Delegado de Hacienda.
Un representante de cada una de las Direcciones Generales

y Secretaria General Téonica del Departamento, designado en
cada ca.so según la materia a tratar.

Secretario: El Jefe de la sección de Presupuesto. Orden,tv
ción del Gasto y Distribuciones.

3. La Junta podrá requerir en cada caso los asesoramien
too técnicos que estime precisos para el desarrollo de sus fun
ciones.

t.o digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afiJlS.
Madrid. 12 de julio de 1968.


